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JEFATURA DEL ESTADO corrosivas, embarcadas sin la debida autoriza- a) La anulación de su título a los pa-
trones.ción

LEY de 31 de diciembre de 1946 sobre repre-
sión de la pesca con explosivos o sustancias

Tercero. Los que a bordo o desde tierra
hicieran uso en lia pesca de los medios a que
se refiere el artículo primero.

b) La inhabilitación para el ejercicio de la
pesca durante cinco años para el práctico de
pesca y los tripulantes.

Cuarto. Los armadores, propietarios o em-
presarios de buques de pesca en los que se
cometan estos delitos cuando se aprovechen de
sus resultados.

venenosas o corrosivas cj La baja definitiva de las embarcaciones
en Ja tercera lista y su alta en la segunda o
cuarta, a elección de su propietario.

d) La incautación definitiva de las artes de
pesca, que serán entregadas en propiedad a la
Cofradía, Pósitos o Gremios de pescadores a
que. esté afecta la embarcación sancionada, y
en caso de no pertenecer a ninguna Cofradía,
a la de Ja localidad de su matrícula.

Los graves daños ocasionados a la rique-
za nacional por el uso en la pesca marítima de
explosivos y sustancias venenosas o corrosi-
vas han motivado siempre una especial aten-
ción de los Poderes públicos, tanto en el aspec-
to de su previsión, por medio de Ja adecuada
vigilancia, como por lo que afecta a su repre-
sión, estableciendo sanciones para quienes, por
obtener momentáneamente unos mayores be-
neficios, agotan y ponen en peligro de des-
aparición una tan importante fuente de riqueza.

Quinto. Los encargados de los locales o
almacenes donde hubiesen sido halladas las
sustancias explosivas, venenosas o corrosivas.

Sexto. Los fabricantes, almacenistas, co-
merciantes o intermediarios que, incumpliendo
las disposiciones vigentes, faciliten los efec-
tos que sirvan para la comisión del delito.

e) Multa de 5.000 a 50.000 pesetas a cada
uno de los responsables.

Séptimo. Los que en cualquier otra forma
cooperan a la comisión del delito en actos que
tengan por objeto prepararla o facilitarla.

f) Decomiso de la pesca obtenida por me-
dios ilícitos, que será entregada a la Benefi-
cencia provincial o local.Ya en el Reglamento de la libertad de pes-

ca reglamentada de i.° de enero de 1885, mo-
dificando el anterior de -igual fecha de 1751,
se consideraba ilícito el uso de la dinamita,
señalando en su artículo 12 sanciones de tipo
gubernativo, preceptos que, repetidos en dife-
rentes disposiciones posteriores, resultaron
ineficaces para cortar tales abusos, haciéndo-
se necesario que fuese elevada a la categoría

\u25a0de delito el empleo de explosivos én la pesca
y su tenencia a bordo dé embarcaciones por
ia Ley de 8 de febrero de 1907, que asimiló es-
tos hechos a delito de daños con referencia al
Código Penal de 1870.

Quedarán exentos de responsabilidad los
patrones, prácticos, armadores, tripulantes o
pescadores que formulen denuncia inmediata a
su comisión o den cuenta de la tenencia de las
materias prohibidas tan pronto conozcan su

g) Detención gubernativa hasta quince
días.

Todas estas sanciones serán anotadas en los
títulos, en los correspondientes asientos de los
libros de inscripción marítima o de embarca-
ciones y en la documentación reglamentaria
de los interesados.

existencia

Art. 3.0 Se considerarán encubridores de
delito previsto en el párrafo primero del ar-
tículo primero de esta Ley los armadores y
dotaciones de las embarcaciones que transpor-
ten pesca obtenida mediante explosivos, así
como los subastadores, exportadores, conser-
veros y detallistas que intervengan en las dis-
tintas operaciones comerciales que con ella se

realicen cuando notoriamente se pruebe que
la pesca ha sido con explosivos, quienes serán
penados en la forma y extensión que determi-
na el Código Penal común para los que par-
ticipen en el delito de tal carácter.

Quedarán exentos de sanción los patrones,
prácticos, armadores, tripulantes o pescadores
que formulen denuncia inmediata a su comi-
sión o den cuenta de ua tenencia de las ma-
terias prohibidas tan pronto tengan conoci-
miento de su existencia.

Esta Ley fué complementada más tarde por
otras, como la de 11 de julio de 1934 y i.° de
agosto de 1935, que concedían facultades,
dentro del orden gubernativo, a las Autorida-

Del importe de las multas se entregará el
25 por 100 a ios denunciantes o aprehensores,
y de existir unos y otros corresponderá su
mitad a cada uno de los grupos respectivos.
El 75 por 100 restante obtendrá el destino que
prevengan las disposiciones vigentes sobre
multas.

des locales y provinciales de Marina para
adoptar medidas inmediatas que contribuye-
ran con su ejemplaridad a la mayor eficacia
de ía .represión de tales medios ilícitos de Ar. 4.0 Para la apreciación y graduación

de las responsabijidades derivadas de los de-
litos comprendidos en el artículo primero, y
para la aplicación y cumplimiento de las pe-
nas, se observarán, en cuanto no se disponga
lo contrario, las disposiciones del Jibro prime-
ro del Código Penal.

Para la efectividad de las multas, si no
fuese satisfecho su importe, se recurrirá a la
vía de apremio. En caso de insolvencia podrá
ser impuesta la responsabilidad personal sub-
sidiaria de privación de libertad hasta el má-
ximo de un año, debiendo responder también
Ja embarcación subsidiariamente.

Tanto por la necesidad de concordar la Ley
de 1907 con el Código Penal hoy vigente, co-
mo por la de coordinar los preceptos de aqué-
lla con Jos de las Leyes de 1934 y 1935, re-
sulta procedente promulgar una nueva dispo-
sición legal que, a] cumplir ambos fines, pon-
ga al día la legislación vigente en lia mi-

pesca

Sin embargo, los sentenciados por estos de-
litos no podrán ser objeto de los beneficios de
remisión condicional.

Art. 6.° Las sanciones previstas en el ar-
tículo anterior serán acordadas directamente
por las Autoridades provinciales de Marina, y
contra su imposición se podrá interponer re-
curso en el plazo de ocho días ante las Autori-
dades jurisdiccionales de la demarcación co-
rrespondiente ; recurso que no suspenderá la
ejecución de las sanciones impugnadas. Las
multas superiores a 25.000 pesetas se impon-
drán por las expresadas Autoridades jurisdic-
cionales a propuesta de las provinciales de
Marina. Podrá recurrirse de ellas en el plazo
de ocho días, contados desde la notificación,
ante el Ministerio de Marina, que resolverá en
definitiva, previo informe de la Subsecretaría
de la Marina Mercante, en su Dirección Ge-
neral de Pesca.

teria

En su virtud, y de conformidad con- la pro-
puesta elaborada por ias'Corjes Españolas,

Art. 5.0 Con independencia de las accio-
nes penales establecidas en el artículo prime-
ro, toda infracción de la legislación de pesca
realizada por los medios a que el mismo se
refiere llevará aparejada:.

Primero. Cuando la infracción se realice

Dispongc

Articulo primero. Ei empleo de explosivos
v sustancias venenosas o corrosivas para la
pesca en las aguas de! mat será constitutivo
siempre del delito de daños y penado con pre-

por primera vez
a) La retención de su título durante un

año- a los patrones.sidio menor
La tenencia ¡licita de aquéllos para igual

nalidad se castigará con la misma pena o
Hal arbitrio del Tri-

b) La inhabilitación para el ejercicio de la
pesca durante el mismo plazo para el prácti-
co cíe pesca y los tripulantes.con la de arresto mayor

bunal. \ c) La detención de la embarcación y artes
de pesca con las que se hubiere cometido el
hecho durante un plazo de tres a seis meses,
según las circunstancias concurrentes.

La competencia para conocer de estos de-
litos corresponderá a la jurisdicción militar
del Ejército del Mar.

Art. 7.0 Sin perjuicio de las sanciones gu-
bernativas que establecen los dos artículos an-
teriores, los Comandantes de Marina proven-
drán, con testimonio de lo actuado gubernati-
vamente, la iniciación de un procedimiento
judicial por razón del delito cometido, dando
cuenta inmediata a ¡la Autoridad jurisdiccio-
nal respectiva para su aprobación. Si por cau-
sa del lugar en que los presuntos delitos se

han cometido, y siempre que no sean cone-

xos de otro principal cuyo conocimiento co-

Sé~ considerarán autores de los d) Multa de 5.000 a 50.000 pesetas a cada
delitos previstos en el artículo anterior

de la pesca obtenida por me-
que será entregada a 5a Benefi-

cencia provincial o local.

uno de los responsables

Primero. Los patrones, prácticos de pes-
ca, pescadores y tripulantes de' las embarca-
ciones con las que.se hubiere cometido el de-
lito' f) Detención gubernativa hasta quince

Segundo. •Los patrones y prácticos de pes-
ca de las embarcaciones a bordo de las que
se hallen sustancias explosivas, venenosas o

días-
Segundo. Cuando la infracción se realice

por segunda vez
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rresponda a la jurisdicción de Marina,
debiera entender de ellos la Ordinaria, se
le remitirá el oportuno testimonio a
tal fin.

de Frutos Moreno Arcones; fondo, casa
calle die L. Fernández.

Lo que se hace público para conoci-
miento de los interesados o de sus dere-
chohabientes, a fin de que concurran a
satisfacer sus descubiertos urgentemen-
te y se personen en el expediente de
apremio en el plazo de ocho días, pasa-
dos los cuales sin verificarlo se prosegui-
rán las actuaciones en su rebeldía para
todos los efectos de notificaciones.

DISTRITO DEL BOALO
El Padroni de la Riqueza Rústica &este Distrito, revisado, que ha de surtirefectos tributarios en elejercicio de 10,*

queda expuesto al público en la Secretana del Ayuntamiento, durante el Pi¡a2"
de ocho días, durante el cual podrán Presentarse las reclamaciones oportunas"
que únicamente podrán versar en errore'aritméticos, duplicidadles o de copia

Distrito del) Boalo, 26 de diciembre rV
1946.—El Alcalde, Isidro Diez

(G. C-5.608); (X.-I0)

Don José María Jiménez, calle de
Nuestra Señora del Carmen, núm. 8; lí-
quido imponible, 160 pesetas ;con 49 me-
tros cuadrados. Linda: Derecha, núme-
ro.6, de Rafael María Tarín; izquierda,
finca calle de España; fondo, calle de
María Martín.

Art. 8.° Las entidades, Asociaciones
de armadores y Pósitos y Codradías de
pescadores podrán solicitar el nombra-
miento de Guardapescas jurados con
arreglo al Reglamento vigente, a Jos
efectos de contribuir a la vigilancia de la
pesca y a la represión de los delitos pre-
vistos en esta Ley.

Don Eduardo La Osa, calle de Pí y
Margall, núm. 48; Ilíquido imponible, pe-
setas 23,09; con 769,96 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, núm. 46, de José
Espejo; izquierda, núm. 50, de Eduardo
Quesada; fondo, terreno.

Pueden comparecer a satisfacer los
descubiertos en la Oficina de la Recauda-
ción, sita en el paseo Infanta Isabel, nú-
mero 17, principal A, Madrid.Art. 9.0 Por los Ministerios de Ma-

rina e Indystria y Comercio sé dictarán
fas disposiciones necesarias para la eje-
cución de esta Ley.

Pueblo de Vicálvaro, a 26 de noviem-
-bre de 1946.

—El Recaudador, David
Sánchez Bolaños.

VILLANUEVA DEL PARDILLO
Herederos de Víctor Martín, un solar,

calle de Velilla,núm. 5; líquido imponi-
ble, 1,30 pesetas; con 35 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, núm. 5; izquier-
da, núm. 3, casa ele Félix César Guillen
y Santos; fondo, Martín Robleño.

Aprobado por este Ayuntamiento elPresupuesto ordinario para el próximo
ejercido, así como las Ordenanzas deexacciones, quedan expuestos al público
por término de quince días hábiles deconformidad con lo dispuesto en el De-
creto de 25 de enero de 1946.

Villanueva del Pardillo, 18 dte diciem-
bre de 1946.— El Alcalde, Félix de hCruz.

Dada en El Pardo, a 31 de diciembre
de 1946.

(G..C—5.057)

FRANCISCO FRANCO AYUNTAMIENTOS
(Publicada en ej Boletín Oficial del Es-

tado del 2 de enero.) Don Raimundo Martínez, un solar,
calle de Recalde, núm. 15; líquido impo-
nible, 4,26 pesetas; con 142 metros cua-
drados. Linda: Derecha, núm. 17, de
Bibiano Soso; izquierda, núm. 13, dte Jo-
sé Casillas; fondo, finca calle dte Ar-

HORCAJO DE LA SIERRA
(G. C— 18) Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario y ¡¡las Or-
denanzas de las exacciones municipales
para el próximo ejercicio de 1947, que-
dan! expuestos al público en la Secre-
taría municipal, por término dte quince
-días, a fin de que puedan ser examinados
por cuantas personas lo deseen y presen-
tar en dicho plazo en este Ayuntamiento,
para ante la Delegación! de Hacienda, las
reclamaciones que crean justas, confor-
me al artículo 228 de la Ordenación pro-
visional de Has Haciendas Locales, apro-
bada por Decreto de 25 de enero de 1946,
y por los motivos expresados en el ar-
tículo 229 del citado Cuerpo legal.

Recaudación de la Hacienda en
la Zona de Alcalá de Henares

Pueblo de Vicálvaro.
—

Año 1941

(G. C-5.607) (X—n)

PROVIDENCIAS JUDICIALESDon Miguel Felipe, un solar, calle de
L. Gómez, núm. 68; líquido imponible,
12 pesetas; con 400 metros cuadrados.
Linda: Derecha, solar de José Arias, nú-
mero 66; izquierda, finca de Ángel Mon-
tero Fonseca; fondo, finca de José Arias.

Concepto: URBANA JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEdicto anunciando haberse embargado

fincas JUZGADO NUMERO 14Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada.

Don Anastasio Muñoz, calle de E. So-
lana, núm. 6; liquidó imponible, 3.220
pesetas; destinada a Colegio, teatro y
vivienda, con 800 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, in,úm. 4, dte Ángel Fernán-
dez; izquierda, núm. 8, de Martín de Al-
da Cuadrado; fondo, calle de Fermín
Galán.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en es*e día par el
señor Juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en au-
tos ejecutivos que se tramitan a nom-
bre de don Luis Altolaguirre Olea,
contra doña María de! Carmen Aba-
día de Barbera, sobre" .reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez,
término de ocho días, por lo menos,
y precio de veinte mil pesetas, en
que han sido tasados, los derechos de
traspaso que a Ja deudora correspon-
dan, del local

—
tienda y sótano —de

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que sigo en dicho pueblo, año y
concepto, he dictado la siguiente

Horcajo de la Sierra,. 20 de diciembre
de 1946. —EJ Alcalde, Juan del Pozo.

(G. C.-5.603) -5)
Providencia

Don Nicolás Nieto ', calle de Torreci-
lla, núm..8; líquido imponible, 1.044 pe-

LA ACEBEDA
«No teniendo conocimiento en esta

Recaudación de que los deudores com-
prendidos en este expediente hayan no-
tificado a la Delegación de Hacien-
da de esta provincia de Madrid el lu-
gar de su residencia o el de las perso-
nas que pudieran representarlos, en cum-
plimiento de lo prevenido en el art. 154
del Estatuto de Recaudación, requiérase-
les por medio de edictos, que se inserta-
rán en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y expuestos asimismo en el Ayunta-
miento de esta ciudad, en el tabíón de
anuncios o lugares de costumbre, para
que en el plazo de ocho días, a contar de
la fecha de inserción en él citado perió-
dico oficial, comparezcan en estas actua-
ciones, personándose en el expediente ;
bien entendido que dejado transcurrir
este plazo sin efectuarlo, les parará el
perjuicio a que hubiere Jugar, siguién-
dose todas las actuaciones en rebeldía, a
todos los efectos de notificaciones.»

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario y las Or-
denanzas de las exacciones municipales
para el próximo ejercicio de 1947, que-
dan expuestos al público en la Secreta-
ría municipal, por término de quinete días,
a fin de que puedan ser examinados por
cuantas personas lo deseen y presentar
en dicho plazo en este Ayuntamiento, pa-
ra ante la Delegación de Hacienda, las
reclamaciones que crean justas, confor-
me al artículo 228 de la Ordenación pro-
visional de las Haciendas Locales, apro-
bada por Decreto de 25 de entero de 1946,
y por Jos motivos expresados en el ar-
tículo 229 del citado Cuerpo legal.

setas

Don Jerónimo Pascual, un solar, ca-
lle de A. Trueba, núm. 31; líquido im-
ponible, 7,20 pesetas; con 200 metros
cuadrados. Linda: Derecha, núm. 33, de
Rafael Losada; izquierda, solar calle de
D. Rodríguez. '

Don Jerónimo Pascual, calle de A.
Trueba, núm. 37; Ilíquido imponible, 7,20
pesetas. la casa número veinte de la calle de

Espoz y Mina,- con entrada por la de
Barcelona, número once, destinado
a la industria de bar-restaurante.

Don Luis Pérez, calle de F. Galán,
número 2; líquido imponible, 495 pese-
tas.

Don Juan Rueda, calle de Sitio Eras,
número 7; líquido imponible, 9 pesetas;
con 12 metros cuadrados. Linda: De-
recha, izquierda y fondo, con terrenos
del dueño.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar en el 'ocal de
dicho Juzgado número catorce, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso primero, se ha seña-
lado el día quince de enero próximo,
a las doce horas, anunciándose por
medio del presente y previniéndose :

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente el diez por ciento, por lo
menos, del precio ; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerlas a calidad de ceder el rema-
te a un tercero, y que los autos se
hallarán de manifiesto en Secretaría
para su examen por el licitador que

La Acebeda, 26 de diciembre dé 1946
El Alcalde, Victoriano Sanz.

(G. C.-5.602) (X.-6)
Don Juan y Eugenio Rueda, un pa-

jar, calle Sitio Eras, núm. 6; liquido
imponible, 90 pesetas; con 107 metros
cuadrados. Linda: Derecha, terrenos de
Dolores Sanz; izquierda, terrenos de la
Duquesa; fondo, C.° de Ambroz.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para e_l
año de 1947, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de quince días, duran-
te el cual se pueden formular reclama-

Se han designado para embargo las si-
guientes fincas :

Don Manuel Bienointo, calle A, Abro-
ñigal, núm. 1; líquido imponible, 157,50
pesetas; con 131 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, terreno; izquierda, C.° al
Arroyo; fondo, C.° vereda de Atocha.

Don Juan Tovira, calle de Centenera,
número 17; líquido imponible, 7,47 pe-
setas; con 249 metros cuadrados. Liínda:
Derecha, con finca del mismo; izquier-
da, con calle de España; fondo, solar
calle de María Martín.

oíones
San Agustín del Guadalix, a 24 de di-

ciembre de 1946.—El Alcaide, Patricio
Sanz.Don Francisco Blanco, un solar, calle

de L. Gómez, núm. 38; líquido imponi-
ble, 12 pesetas; con 400 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, núm. 36, de Luis
Ángulo Soto; izquierda, núm. 40, solar,
de Jacinto Cervera; fondo, finca calle de
E. Collantes.

Don Juan Tovira, una finca, calle de
Centenera, núm. 19; líquido imponible,
652,50 pesetas; destinada a dos vivien-das, con 498 metros cuadrados. Linda:
Derecha, solar del mismo; izquierda, ca-
lle de España; fondo, solar caite de Es-
paña y María Martín.

(G. O
—5.600) (X.-7)

P.IÑUE.CAR
El Proyecto de Presupuesto municipal

ordinario para el año de 1947 se halla
expuesto al público en la Secretaría dte
este Ayuntamiento, para que durante el
plazo de ocho días y los ocho días si-
guientes puedan presentarse cuantas re-
clamaciones se consideren oportunas.

Piñuécar, 23 de diciembre de 1946.
—

El Alcalde, Mariano Fernández.

le interese

Don Félix César, calle de Velilla, nú-
mero 3; líquido imponible, 144 pesetas;
con 96 metros cuadrados. Linda: Dere-
cha, núm. 3; izquierda, casa calle de
Ganan, núm. 22; fondo, ídem.

Madrid, doce de diciembre de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Manuel Cornelias.
—

El Juez
dé primera instancia, Antonio Ruiz-
LópezM

Don Juan Tovira, un tiro, talle de
Centenera, núm. iq -duplicado; liquido
imponible, 384 pesetas; destinada a vi-vienda, con, 251 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, finca núm. 21, de LuisaMás; izquierda, núm. 17, de Juan To-
vira; fondo, calle de María Martín.

Don Justino Fernández, calle de Le-
desma, núm. 10; líquido imponible, 3,70
pesetas; con 104 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, núm. 8, de José Mazario;
izquierda y fondo, calle de Y.de Bilbao.

(A.—7.19O
(G. O—5.599H

zarSlejoB
Aprobado por esta Corpora se!

¡sión del día 15 de diciembre, el Presu-
puesto municipal ordinario para ei ejer-
cicio económico de 1947, queda expuesto
al público.por quince días hábiles, a par-
tir de la fecha de publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial dte la pro-vincia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 227 del Decreto de 25 deenero de 1946, y a los efectos de los
artículos 228 y 229 del mismo.

Zarzalejo, 19 de diciembre de 1946.—El Alcalde, Cipriano González

(X.-8)

JUZGADO NUMERO 19
Don Daniel Tejero, una finca, calle deMurcia, núm. 7; líquido imponible, 180

pesetas; destinada a vivienda, coln 287metros cuadrados. Linda: Derecha, callede F. Galán (casa); izquierda, núme-
ro 5, del mismo propietario; fondo so-lar calle de Madrid.

EDICTO
Don Alberto Gil Frutos, calle de Va-

llejo, núm. 38; líquido imponible, 270
pesetas; destinada $ vivienda, con 568
metros cuadrados. Linda: Derecha, núr
mero 36, de Serafín Bisquet; izquierda,
solar núm. 40, de Antonio Saborido;
fondo, finca calle Arias.

Don Dionisio Fernández Gausi. Ma-
gistrado, Juez de primera instancia
número diecinueve, de los de esta
capital.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha ha sido admitida a tra-

mite, por las reglas de los incidentes.
demanda denuncia formulada por el
Procurador don Eduardo Morales
Díaz, en representación d? don An-
eel Gómez Rodulfo e Ibarbia, con-

Don Eulallo Fernández, un solar, calle
de S. Elena, núm. 8; líquido imponible,
10,80 pesetas; con 300 metros cuadril-
dos. Linda; Derecha, casa núm. 6, de
José García LópezJ izquierda, núm. 10,

Doña Teresa Verdasco, un solar, ca-lle de Pí y Margall, núm. 115; líquido
imponible, .3 pesetas; con roo metros
cuadrados. Linda: Derecha, núm. n7,
de la misma; izquierda y fondo, calle deVirgen de Begoña. (G- C.—5.598) (X.-9)



fforme a las normas establecidas en
Bel Código de 'Comercio, con motivo

del extravío de treinta y tres accir>
nes de quinientas pesetas, emitidas
por la Entidad «Los Remedios», cú-

;•'\u25a0 ya numeración es la sigílente :

la calle del Duque de Sexto, núm. 12,
comparecerá ante ej Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, núm. 20, principal
izquierda, el día 30 de enero, y hora de
las once y media de su mañana, a cele-
brar juicio dé faltas por estafa, contra la
misma.

comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sito en la calle de Orella-
na, núm. 11, primero izquierda, a cele-
brar juicio de faltas núm. 108.

del Prado, núm. 30, a celebrar el juicio
de faltas núm. 627, de 1946.

(B.—11.309)

(B..-16) Antonio Simancas Reseco, de veintiún
años, soltero, estudiante, hijo de Diego
y cié Felina, natural de Cabeza de -Buey
(Badajoz), domiciliado últimamente en la
calle del Arenal, núm. 24, se le cita para
que ei día 24 de enero actual, y hora
de las diez, comparezca ante él Juzgado
municipal1 núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 628, de
1946.

848, 1 .014 Ramírez Aguayo (Fernando), de trein-
ta y cuatro años, soltero, minervista,
hijo de José y de Remedios, natural de
Sevilla, cuyo domicilio se desconoce, se
le cita para que el día 5 de febrero pró-
ximo, y hora de las diez y treinta de su
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 13, sito en la calle de
Orellana, núm. 11, primero izquierda, a
celebrar juicio de faltas núm. 624.

1.087 1.090, 1.099, a 1.129 (B.—11.260)
*;1.562

'\u25a0 Se ha acordado admitir la deman-
da y al mismo tiempo la retención
del pago de los cupones de diclios
títulos, y hacerla pública por medio
del presente, que. se fijará en la. ta-1

JUZGADO NUMERO 12

Carmen Alonso Rodríguez, de vein-
tidós años, hija de Santiago y de Tere-
sa, natural de Madrid y domiciliada úl-
timamente en Marqués de Santa Ana,
número 7, se la cita para que el día 20
de febrero de 1947, y hora de las once,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Chambe-
rí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 635, de 1946.

bla de anuncios de este Juzgado e
insertará en el ((Boletín Oficial del
Estado» y de esta provincia, a fin de
que las personas que se consideren
tenedoras legítimas de aquéllas com-

(B.-15)
(B.—11.310)

Herranz Martín (Víctor), de cuarenta
y dos años, soltero, oficial ferrallista,
cuyas demás circunstancias personales se
desconocen, se le cita para que el día
15 de febrero próximo, y hora de las
diez y treinta de su mañana, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 13, sito
en la calle de Orellana, núm. n, prime-
ro izquierda, a celebrar juicio de faltas
número 288.

Amador Ropero Perea, de veintiséis
años, soltero, médico, hijo de Miguel y
de Emilia, natural de Hinojosa del Du-
que.(Córdoba), domiciliado últimamente
en la calle de la Victoria, núm. 8, se )e
cjta para que el día 24 de enero actual,
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta capi-
tal, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas núm. 628,
de 1946.

parezcan, en término de nueve días, (B.-11)
en este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, a re-
clamar su derecho, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.
..Dado en Madrid, a treinta de di-

ciembre de mil novecientos cuarenta
y seis.

—
Ante mí, Manuel Torres.

—
El Juez de primera instancia, 'Dio-
nisio Fernández.

Valentín Martínez Vega, de veintitrés
años, soltero, albañií, hijo de Felipe y de
Catalina, natural de Gavilanes (Avila), y
domiciliado últimamente en la carretera
de Estremaclura, núm. 13, portería, se
le cita para que el día 20 de febrero de
J947> y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a ce-
lebrar juicio ele faltas núm. 647, de
1946..

(B.-14) (B.—11.311)

JUZGADO NUMERO 14

(A.—7.190)
Rafael Dotor López, de veinticinco

años, sojtero, ferroviario, hijo de Eladio
y de María, domiciliado últimamente en
Batalla de Brúñete, 41, principal A, com-
parecerá el día 3 de febrero, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal' núme-
ro 14, sito en la calle dte Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juiciover-
bal de faltas por estafa, núm. 45, de 1946,
instruido contra el mismo.

Lorenzo Manrique García, de cuarenta
y nueve años, casado, hijo de Cipriano y
de Felipa, natural de Cabrejas de la Sie-
rra (Soria), sin domicilio conocido, se le
cita para que el día 24 de enero actual,
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en elpaseo delPrado, núm. 30,
a celebrar el juicio de faltas, núm. 659,
de 1946.

JUZGADOS MUNICIPALES
—10)

JUZGADO NUMERO 13
CITACIONES •

San Román Yuste (Aurora), de die-
cinueve años, sirvienta, domiciliada últi-
mamente en Isidro de Osina, 3, se la cita
para que el día 5 de febrero, y hora de
las diez y treinta de su mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 13, sito en la calle de Orellana, nú-
mero 11, primero izquierda, á celebrar
juicio de faltas núm. 697, de 1946.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—ií.341) rB.-1x.312)

JUZGADO NUMERO 15
Ciriaco Merino Sanz, de veintiocho

años, soltero, hijo de Gregorio y de Te-
resa, natural de Alcubillo (Guadalajara),
domiciliado últimamente en la calle de
San Vicente,' núm. 54, se le cita para
que el día 24 de enero actual, y hora
de las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal! núm. 15, de esta capital, sito

(B—n.322)
María Pradas Mejías, de treinta y siete

años, casada, hija de José y de María,
natural de Madrid, domiciliada última-
mente en Melilla, calle del Astillero, nú-
mero 25, se la cita para que el día 24 de
enero próximo, y hora de las diez, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en e paseo

Baños García (Justo), de cincuenta y
seis años, casado, hijo de Antonio y de
Josefa, natural de Madrid, se le cita pa-
ra que el día 29 de enero próximo, y ho-
ras de las diez y treinta de su mañana,

;*;Juicío de faltas núm. 748.
—

Pando Vir-
gil (Eloína), domiciliada últimamente en

JUZGADO NUMERO 7
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nará con cargo al Presupuesto extraordinario de 17.000.000 de pe-
setas, «Para obras y mejoras en la provincia», con arreglo a la dis-
tribución acordada por la Comisión Gestora ;y que, previas las for-
malidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por
un presupuesto de contrata de 298.747 pesetas.

403. Aprobar proyecto de restauración del pavimento del ca-
mino de Colmenarejo a Valdemorillo, trozo comprendido entre el
poste kilométrico número 10 y el empalme con la carretera de Na-
valcarnero a Valdemorillo, por un total importe de 187.053,60 pe-
setas, que se abonará con cargo al Presupuesto extraordinario de

17.000.000 de pesetas, (¡Para obras y mejoras en la provinea», con
arreglo a la distribución acordada por la Comisión Gestora ;y que,
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspon-
diente subasta por un presupuesto de contrata de 182.298 pesetas.

404. Aprobar proyecto de reparación, mediante recargos de
piedra, del firme del camino de Fuenlabrada a Móstoles, trozo com-
prendido entre el empalme con la carretera general de Extremadura
y el poste kilométrico número 4, por un total importe de 234.699,05
pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto extraordinario de

17.000.000 de ¡pesetas, «Para obras y mejoras en la provincia», con
arreglo a la distribución acordada por la Comisión Gestora ;y que,
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspon-
diente subasta por un presupuesto de contrata de 228.732,12 pesetas.

405. Aprobar proyecto de reparación del camino de Pinto a
Fuenlabrada, trozo comprendido entre la carretera general de Toledo
y el adoquinado de la travesía de Fuenlabrada, por un total importe
de 271.901,50 pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto ex-
traordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la
provincia», con arreglo a la distribución acordada por la Comisión
Gestora ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de pese-
tas 264.o88,75B

417 Aprobar proyectóle reparación de! firme del comino de
Fuenlabrada a Móstoles, trozo comprendido entre el poste número 4
y la carretera de Fuenlabrada a Griñón, por un total importe de
234.200,50 ¡pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesfo extra-
ordinario ce 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la pro-

Hpncia», con arreglo a la distribticón acordada por la Comisión Ges-
Hibra ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la

correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de 228.246,25
pesetas.

418. Autorizar a la Delegación de los Servicios Hidráulicos
del Tajo para cruzar con una alcantarilla el camino vecinal de Ro-
bledo de Chávela a Valdemaqneda, en las inmed'ciones dei primer
'pueblo citado, siempre que se cumplan las condiciones que señala
en su informe el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provin-

Htiales y con exención del pago de arbitrio por tratarse de una obra
. que se ejecuta, con fondos del Estado.

419. Declarar de abono, con cargo al capítulo único de -.Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad de 798 pe-

. setas, importe de las facturas presentadas por diversos enseres con
desrino a la casa-habitación del Excmo. Sr. Gobernador Civilde la
provincia de Madrid.

420. Conceder al Presidente de la Federación Castellana de
Pelota un trofeo, con destino a las finales del Campeonato de Cas-

Ktillade aficionados, declarándose de abono su importe, de 500 pe-
Ksetas, con cargo al capítulo único de (¡Imprevistos» del vigente Pre-
Isupuesto de Gastos.

421. Señalar los días 15 y 29 del próximo mes de abril, en que

lidación de las obras de reparación y ensan-
Phe del camino de Carabanchel Alto y Bajo a la general de Anda-
lucía, trozo 2.0, perfiles 50 al final, aprobando al mismo tiempo el
acta de fijación de precios contradictorios, con aumento de obra de
4-077,53 pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto extraordi-
nario ((Para construcción, reparación y mejora de caminos y vías
provinciales» ;y declarar a favor del contratista, don Venancio .Alon-
so Ruiz, un saldo de 10.615,10 pesetas,

ha de celebrar sus sesiones ordinarias la Excma. Comisión Gestora.
422. Designar Presidente de la Comisión de Personal al ilus-

trísimo señor Vocal Gestor don Augusto García Moreno.
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en el paseo de!. Prado, núm. 30, a cele-
brar el juiciode faltas núm. 637, de 1946.

(B.-11.313)

para que comparezca provisto de las
pruebas de-que intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 716, de
1946, por hurto y lesiones.

—
Martín Par-

do (Ana), de veinticuatro años, soltera,
sus labores, hija de Juan y de' Francisca,
natural de Trujillo (Cáceres), y vecina de
Madrid, con domicilio en la calle de la
Constancia, núm. 29, planta baja.

sito en la calle de Alberto Aguilera n-mero 20, piso segundo, al ofieto1lobrar juicio de ffltas arriba t^ado^
(B.—20)

(B.—11.286)

Josefa Guzmán Ca millo, de treinta
años, hija de Miguel y de Josefa, natu-
ral de Ciudad Real, domiciliada última-
mente en la calle del Amparo, núm. 39,
se la cita para que el día 24 de enero ac-
tual, y hora de las diez, comparezca ante
el1 Juzgado municipal núm. 15, de esta
capital, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 719, de 1946.

En ej juicio de faltas núm. 502, de
1946, seguido por lesiones, contra María
Martínez, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 11 de enero ac-
tual, a las diez horas del mismo,- a cu-
yo acto se cita a María Martínez Gar-
cía, que se encuentra en ignorado para-
dero, para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 664 de1946, por malos tratos.— De Jos s£nÜRoma (César), de cuarenta y Lis So?casado, de profesión comerciante, hijo¿
José y de Carmen, natural de Méridaprovincia de Badajoz)? domiciliado en laavenida de Alfonso XIII,núm. 20 comparecerá el día 17 de enero próximo alas coce horas, ante la Sala audiencia'de"este Juzgado, sito en la calle de AlbertoAguilera, núm. 20, piso segundo, al'ob-jeto de celebrar juicio de faltas arribaindicado.

Jiménez Jiménez (Guadalupe), de trein-
ta y siete años, viuda, sus labores, hija
de Máximo e Inocencia, natural de Tru-
jillo(Cáceres) y vecina de Madrid, con do-
micilio en la calle de la Constancia, 28,
bajo derecha.

Jiménez Santamaría (Fernando), de
veinticuatro años, soltero, barbero, hijo
de Máximo e Inocencia, natural de Tru-
jillo(Cáceres) y vecino de Madrid, domi-
ciliado en la calle de Ja Constancia, nú-
mero 29, bajo ;y

(B.-11.314) (B.—11.285)

JUZGADO NUMERO 21Salvador Barca Escudé, de veinticin-
co años, soltero, artista, natural de Bar-
celona, domiciliadoúltimamente en la ca-
lle de Chinchilla, núm. 4, se le cita para
que el día 17 de enero, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm» 30, a celebrar el jui-
¡0 de faltas núm. 682, de 1946.

Juicio verbal de faltas núm. 715, de
1946, por hurto.

—
Pérez Rubio (Rufina),

de veinte años, soltera, hija de Antonio
y de Sotera, natural de Avila, domicilia-
da en la calle de Pablo Jiménez, núm. 48(Carabanchel), y Pérez Rubio (Antonia),
de veintiocho años, soltera, hija de An-
tonio y de Sotera, natural de Avila, do-
miciliada en la calle de Pablo Jiménez,
número 48 (Carabanchel), comparecerán
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, el día 17 de ene-
ro de 1947, a las doce horas, a fin de
celebrar juicio de faltas anteriormente re-
reseñado.

García Jiménez (Luis), de dieciocho
años, soltero, barbero, hijo de Antonio y
de María, natural de Puebla del Príncipe
(Ciudad Real), domiciliado en la calle de
la Constancia, núm. 28.

(B—19)

Cadenas León (Enrique), de veintiúnanos, soltero, hijo de Enrique y de María, natural de Villánueva de la Serena(Badajoz), domiciliado en la calle deFrancisco Silvela, núm. 106, piso cuarto
centro derecha, y Castellanos Gutiérrez(Eduardo), de veintidós años, soltero hi-jo de Enrique y de Mercedes, natural deMadrid, domiciliado en la travesía deSan Lorenzo, núm. 4, piso segundo,
comparecerán el día 17 de enero próxi-
mo, a las doce horas, ante ía Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, al objeto de celebrar juicio de
faltas.

Comparecerán el día 17 de enero ac-
túa}, a las doce horas, ante la Sal* au-

diencia de este Juzgado, a fin de cele-
brar juicio de faltas.(B.—11.315)

(B.-H.255)JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm» 714, de

1946, seguido por lesiones, contra Ramón
Cuenca Rebollano, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 25
de enero actual, a las diez horas de!
mismo, a cuyo acto se cita a Ramón
Cuenca Rebollano, que se encuentra en
ignorado paradero, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que inten-
te valerse.

Juicio verbal de faltas núm. 164, de
1946, por hurto.

—
García Jorge (Benito),

de cuarenta y dos años, casado, de pro-
fesión Agente comercial, hijo de Gui-
llermo y de Angela, natural de Alia (Cá-
ceres), domiciliado en la calle Alcajdev
Sáinz de Baranda, núm. 23, piso prime-
ro, comparacerá el día 24 dé enero pró-
ximo, a las doce horas, ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, al objeto de celebrar juicio de
faltas arriba indicado.

(B,—11.236)

Juicio verbal dte faltas núm. 714, de
1946, por hurto.

—
Ferro García (AngeJ),

de diecisiete años, soltero, de profesión
albañil, hijo de Antonio y de Josefa, na-
tural de Madrid, y domiciliado en la ca-
lle de Amaniel, núm. 6, piso principal nú-
mero 5, y Arín Marín (Félix), de dieci-
nueve años, soltero, domiciliado en la ca-
lle de Amaniel, núm. 6, piso tercero, na-
tural de Madrid, hijo de María, compare-
cerán el día 17 de enero próximo, a las
doce horas, ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de \u25a0Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin de
celebrar juicio de faltas reseñado ante-

(B.-18)

CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de esta villa

ha dispuesto se cite por este medio, y
por su ignorado paradero, al denuncia-
do Amando Ceballos García, de compar
receneia ante este Juzgado municipal, el
clia 31 de enero actual, y hora de lias
cuatro de su tarde, a fin de celebrar el
juicio verbal de faltas núm. 212, del año
1946, y en el que aparece como denun-
ciado.

(B.—11.287)

(B.-21)
En el juicio de faltas núm. 586, de 1946,

seguido por hurto, contra Ángel Casa-
res Cruz, se ha acordado la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, el día 25 de enero ac-
tual, a las diez horas del mismo, a cu-
yo acto se cita a Ángel Casares Cruz,
que se encuentra en ignorado paradero,

Juicio verba] de faltas núm. 647, de
1946, por hurto.

—
Guitián Fernández

(Justo), de diecisiete años, soltero, hijo
de Rafael y de Francisca, natural de Ma-
drid, domiciliado en la calle de José Bar-
nosel, núm. 1, bajo, comparecerá el día
17 de enero próximo, a las doce horas,
ante la Sala audiencia de este Juzgado,

(B—13)

nórmente Íí;í???ÍÍÍ455#******\u2666*\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666•*••\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666••\u2666\u2666*••••*\u2666\u2666•\u2666•\u2666«

(B.—11.257) Itnpji Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 53
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407. Aprobar proyecto de obras de riego asfáltico de los ki-
lómetros 1 al 3 de la carretera de Aranjuez a Brea, por un total im-
porte de 87.473,40 pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto
extraordinario de 17.000.000 de pesetas, ((Para obras y mejoras en la
provincia», con arreglo a la distribución acordada por la Comisión
Gestora ;y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de pese-
tas 85.249,50.

412. Devolver a don Clemente García Rodríguez la fianza que
constituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha 9 de
marzo de 1945, bajo resguardo número 171, por un importe de 490
pesetas, para responder de su gestión^omo contratista del aprove-
chamiento de pastos de la Dehesa Boyal de Majadahonda, debiendo
dicho señor, previamente, justificar el pago del impuesto de Derechos
reales.

4J3- Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo.. se-
ñor Presidente de esta Corporación, por el que, en atención a lo ur-
gente de las obras propuestas ¡por el señor Ingeniero Jefe del Servi-
cio Forestal, ha sido aprobada la plantación de 50 hectáreas en el
monte titulado .(Cerro de San Juan», en Santa María de la Alameda,
por un importe de 41.321,24 pesetas, cantidad que se halla incluida
en el Consorcio con el Patrimonio Forestal de! Estado.

4o8. Aprobar proyecto de obras de reparación de las instala-
ciones de vapor y agua caliente de Ja cocina central del Colegio de
San Fernando, por un total importe de 24.951,40 pesetas, que se abo-nara con cargo al concepto número 219 delVgente Presupuesto deGastos ;y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar
estas obras por el sistema de administración.

409- _ Aprobar proyecto de obras de restauración y pintura delas marmitas de la cocina general del Colegio de la Paz, "por un total
importe de 6.284,25 pesetas, que se abonará con cargo al concepto
numero 132 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor
Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema deadministración.

414. Quedar enterada y conforme coii el decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de la Corporación, por el que, en atención a lo ur-
gente de las obras que propone el señor Ingeniero Jefe del Servicio
Forestal de esta Corporación, ha aprobado la reparación de un ca-

setón para el guarda encargado del monte «Hornillos», ¡(Cerro de San
Juan», en Santa María de la Alameda, por un importe de 3.927,40
pesetas, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el Pa-
trimonio Forestal del Estado

4io. Adjudicar definitivamente a don Juan Moreno Rus, enla cantidad de 454.988,62 pesetas, o sea con una baja del 9 por 100sobre los precios tipos, el concurso para las obras de reforma del alaizquierda en el Pabellón a la calle del Doctor Esquerdo, del Colegiode la Paz ;y requerir a dicho señor para que en el término de diezdías constituya la fianza definitiva y abone ios gastos del concurso.
-\u25a0 411• Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo señor Presidente de esta Corporación, por el cual se accede al trasladode las oficinas del Servicio de Arquitectura de esta Corporación

desde el piso bajo al entresuelo de la casa número 63 de la calle déGoya de esta capital autorizando al señor Arquitecto Jefe para quesuscriba el correspondiente contrato de alquiler por la misma canü-dad que actualmente Se satisface por el piso bajo y s emprTque secumplan las condiciones que aquel funcionario seña a en s!i nforme

4J5- Aprobar proyecto de reparación del firme de la carretera
de Miraflores a Bustarviejo, kilómetros del 2 al 8, ambos inclusive,
y del cam no de Miraflores a Canencia, trozo comprendido entre el
origen y la caseta forestal de la Dehesa del Valle, por un total im-
porte de 153.695 pesetas, que se abonará con cargo al Presupuesto
extraordinario de 17.000.000 de pesetas, «Para obras y mejoras en la
provincia», con arreglo a la distribución acordada por Ja Comisión
Gestora; y.que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente contrata por un presupuesto de 149.787,50 pesetas.

416. .Aprobar provecto de restauración del pavimento y riego
asfáltico sem profundo del firme de Ja carretera de Fuenlabrada a
Griñón, trozo comprendido entre el origen y el poste kilométrico
número 5, por un total importe de 306.540,40 pesetas, que se abo-


